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Juanjui, 14 de diciembre de 2020

Et ALCATDE DE t.n MUNtctpALtDAD pRovtNctAl DE MARtscAl cÁcrn¡s- ¡ux'l¡uf eu¡
st scRtBE:

VISTO:

El Oficio N'002-2020-C.V.VAPP, con fecha 19 de noviembre del 2020 ingresado
a la Unidad de Trámite documentario con fecha 19 de noviembre del 2020 y signado con
Expediente Administrativo N'6575, en donde doña MARIA BETTY DE LA CRUZ FASABI en
representación ciei Comiré cjei Vaso cje Leche 'á¡ú¡-tA PEREZ DE PEREZ' soiicita ei
reconocim¡ento de su nueva junta directiva, el lnforme N' 060-PVL-MPMCJ, de fecha 1de
diciembre de 2020, suscríto por elJefe de Programas Sociales, el lnforme Legal Ne 207-2OZO-
MPMC-I/OAJ/IRC, de fecha 10 de diciembre de 2O2O, suscrito por el Asesor Legal de la
MPMCJ, Y;

Ltg,ttJIt rc,ñr{¡ruvi

Que, el artículo 191' de la Constitución Política del perú, establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y

'municipa lidades tienen competencia para organizar, reglamentar y admínistrar los serv¡cios
públicos locales de su responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, las Municipalidades son órganos úe Gobierno Loce I que tienÉn autonomla
política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, conforme a lo
establecido en elArtículo 194'de la constitución Política del perú, ejerciendo esta potestad
dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala elArtículo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mu nicipalidad es N" 27972;

Que, el Artículo 84' de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipa lidades,
refiere sobre l.o5 PROGRAMAS soCIALEs, DEFENSA Y PRoMocIÓN DE DERECHoS: Las
municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos,
ejercen las siguientes funciones: 1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades
provinciales: 1.1. Pianificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía
con las políticas y planes nacionales y regionales de manera concertada con las
municipalidades distritales de su jurisdicción. (...). 2. Funciones específicas exclusivas de las
municioalidades distritales: 2-2. Reconocer v recistrar a las inst¡tuc¡ones v organizaciones
que realizan acción y promoción social concertada en elgobierno tocal (...);

Que, as¡m¡smo, el Artículo 113 del mismo cuerpo normativo, establece sobre
E,ERclclo DEL DERECHo DE PARTIC|PAC|óN: El vecino de una jurisdicción municipal puede
ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia,
mediante uno o más de los mecanismos sigu¡entes: lNc.6: participación a través de Juntas
Vecinales, comités de Vecinos, Asociaciones Vecinales, organizaciones comunales, sociales
u otras similfies de raturaleza vecinal;

Que, mediante el Decreto Supremo N. 041-2OOZ-PCM se resuelve, en su
Artículo Pr¡mero: Aprobarel Reglamento de la Ley N'25307, que declara prioritario interés
nacional la labor que realizan los clubes de Madre, comités de Vaso de Leche, comedores
Populares Autogenar¡os, cocinas Familiares, centros Familiares, centro Materno lnfantiles
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dministrativa en los asuntos de su competencia y en su Artículo ig2. inc.4) señala que ias
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y demás Organizaciones Sociales de Base, en lo referido al servicío de apoyo alimentar¡o que
ul llludll €l lá5 ldrtlllrd§ ue¡ t¡te¡tutc5 icLursrJ5,

Que, el Artfculo 3'del Reglamento de la Ley N'25307 prevé lo siguiente: las
Organizac¡ones Sociales de Base (OSB) a que se refiere h Le¡ son organ¡zaciones
autogestionarias formadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para

enfrentar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano
integral;

Que, en el presente caso, se solic¡ta el reconocimiento del Comité del Vaso de
Leche "ANITA PEREZ DE PEREZ" ubicado en Jr. ElÍas Panduro C-5, San Juan Parte Alta del
Distrito de Juanjui - Provincia de Ma risc¡tl Cáceres - Departam€nto de san Martín,
adjuntando para tal fin como medio que acredíte su legalidad y reconocimiento, el Acta de
Asamblea, en la que se precisa la conformación de su nueva directiva, los mismos que
tendrán la responsabilidad y compromiso de la preparación, organización y entrega de los
productos alimenticios que periódicamente les sean asignados sin perder de vista el rol
social que éstas cumplen con sujeción a sus reglas, estatutos o manuales de organ¡zac¡ón y
fu nciones;

Que, med hr¡te el lnforme N' 050-PVL-MPMCJ, de fecha 1 de diciembre de
2020, el Responsable del Programa Vaso de Leche, indica que la Junta Directiva solic¡tante,

mple con todo los parámetros de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, para el
reconocímiento;

Que, mediante lnforme Legal N" 207-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecha 10 de
diciembre el Asesor Legal de la Entidad, opina porque se declare PROCEDENTE la solicitud
para RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité de Vaso de Leche 'ANITA PEREZ DE
PEREZ", u bicado en Jr. Elías Pa ndu ro C-5 Sa n J uan Parte Alta, del d istrito de Jua njuí, provincia

de Ma risca I Cáceres, Departamento de San Martin;

Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución política

del Perú y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 5 del Artículo 20' y 43. de la
Ley Orgánica de Munícipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER a la nueva Junta Directiva del Comité del
Vaso de Leche "ANITA PEREZ DE PEREZ" ubicado en elJr. Elías Panduro C-5, San Juan parte
Alta del Distrito de Juanjuí - Provincia de Mariscal Cáceres - Departamento San Martín, para
el desarrollo de sus activídades por el período de 2 años, la misma que quedará constituida
de la sieu iente manera:

CARGO NOMERES Y APETLIDOS DNI

PRESIOEMfA MARIA BETTY DE LA CRUZ FASABI 00974890

VICEPRESIOENTA CLAUDIA RUIZ DE LA CRUZ 47672588

ROSMERY MARGARITA MERCEDES MORALES LAVALLE 77474395

TESORERA KAREN CIIUJUTATLI DE LA CRUZ

GILMA TAPUTI.IMA TAPUI.LIMA 434!2344

AI-MACENERA AMELIA RUIZ SALAZAR 4017!657

VOCAL RUTH ESPERANZA LOZANO MARICHI 444672!9
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la secretaria General Ia notificación
uf5lf luuclurt uÉ td pt c5e¡ t[c nE5utuLtut l d td \rEt er rLrd rv¡u¡ llLrPd r, \Jc¡ cl llld uE Lre5dr r urru JULt<ll

y a las partes interesadas.

cúwrpr-rse v encxlvrse.
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AFTfCULOTERCERo.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de la lnformación y

de la Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE,
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